
Palabras del Presidente Juan Manuel Santos en la 48 ª Asamblea Nacional de 
Confecámaras  

 

Cartagena, 23 sep (SIG).  “Hay días en que somos tan plácidos, tan plácidos…” —
decía el poeta Porfirio Barba Jacob— “que un verso, un trino, un monte, un pájaro que 
cruza, y hasta las propias penas nos hacen sonreír”.  

 “Hoy, al asistir a la versión 48 de la Asamblea Nacional de Confecámaras en la 
siempre bella Cartagena, siento que éste podría ser uno de esos días.  

Porque los buenos signos de que les hablé en noviembre pasado, en Itagüí, cada vez 
se concretan más en positivas realidades.  

Y cuando escucho las palabras estimulantes y siempre propositivas de un líder gremial 
y empresarial como Julián Domínguez, más me reafirmo en este sentimiento.  

Buenas noticias económicas  

La buena noticia del crecimiento de la economía en el primer semestre del año, que 
conocimos ayer, le da motivos adicionales al optimismo.  

Crecer en los primeros seis meses un 5 por ciento, a pesar del difícil entorno financiero 
internacional y a pesar del durísimo invierno que sufrimos por casi un año —el peor de 
nuestra historia—, es sin duda prueba de que vamos por buen camino.  

En cuanto al segundo trimestre, frente al mismo periodo del año anterior, observamos 
un incremento del 5,2 por ciento.  

Sectorialmente, se destaca el crecimiento del sector minero, por encima del 10 por 



ciento; de los sectores de comercio, restaurantes y hoteles, y de transporte y 
comunicaciones, sobre el 7 por ciento, y del financiero, sobre el 6 por ciento. Y el valor 
agregado del sector edificaciones creció cerca del 9 por ciento.  

Incluso vamos mejor que lo que aspirábamos hace unos meses:  

Di un rápido repaso a las palabras que pronuncié ante ustedes en la Asamblea del año 
pasado y encontré datos que entonces eran muy buenos pero que ya han sido 
ampliamente superados.  

En aquel noviembre, por ejemplo, mencioné que las tres grandes calificadoras de 
riesgo habían modificado de estable a positiva la calificación de la deuda colombiana.  

Hoy, como todos sabemos —y después de doce años de haberlo perdido— las 
mismas calificadoras nos han ascendido al grado de inversión, con lo que esto 
significa en atracción de capital extranjero y disminución del costo de nuestra deuda.  

El año pasado resaltábamos como un logro que nuestros títulos se colocaran a mejor 
precio que los de Brasil, pero hoy podemos decir, incluso, que nuestro riesgo soberano 
es considerado menor que el de países del G-8 como Francia, Italia o Rusia.  

Celebrábamos, entonces, que la inversión extranjera directa estuviera creciendo a una 
tasa del 22 por ciento.  

Pues bien: en los primeros 8 meses del año —de acuerdo con los datos de balanza 
cambiaria— esta inversión supera los 9.600 millones de dólares y crece al 51 por 
ciento en estos primeros ocho meses.  

También hablábamos del buen dinamismo de nuestras exportaciones, pero no 
imaginábamos tasas de crecimiento de nuestras ventas externas como la acumulada 
en los primeros siete meses de este año, que es del 41 por ciento.  

Podemos dar casi por hecho que nuestras exportaciones este año superarán la mítica 
cifra de los 50 mil millones de dólares.  

Contábamos, entonces, con orgullo, que Colombia había sido incluida, por la Unidad 
de Inteligencia de The Economist, en el grupo de los CIVETS, como una de las 
economías que más crecimiento promete para la década.  

Hoy vemos que el mundo sigue apostando a nuestro futuro, tanto así que el HSBC, 
que es uno de los bancos más grandes, pronostica que seremos el país de América 
Latina con mayor crecimiento de aquí al 2050, y el Ex-Im Bank —cuyo presidente 
estuvo aquí hace unos días— dijo aquí que considera a Colombia como una de las 
diez economías con mejores oportunidades a nivel global.  

Hay razones, entonces, muchas razones para el optimismo, pero también sabemos 
que no podemos confiarnos.  

Los buenos resultados no se producen por generación espontánea ni por inercia sino 
que son el producto del trabajo eficaz, persistente y coordinado de una sociedad.  

Hay retos inmensos por delante y problemas que tenemos que superar en casi todos 



los frentes.  

Acciones ante crisis internacional  

Por ejemplo, dentro de todo este optimismo y buenos resultados hay una nube negra. 
La ve uno en el horizonte, que está creciendo y es la situación internacional.  

Yo estoy cada vez más preocupado con esa situación porque no le veo una salida 
pronta, no veo que los países que están tratando ellos mismos de salir de sus propios 
problemas, tengan claro hacia dónde dirigirse.  

Eso está creando cada vez más incertidumbre en los mercados y la incertidumbre es 
tal vez el peor de todos los síntomas para los mercados internacionales.  

Vemos cómo la situación política de muchos países les impide y les ha impedido tomar 
decisiones adecuadas. Y lo que ha sucedido es que esas crisis se han venido 
profundizando y de pronto nos vamos a ver abocados a una situación internacional 
muy difícil.  

Algunos dicen que puede ser tan difícil o más difícil que la que vivimos el año 2008 y 
2009. Otros dicen que de pronto no va a ser así.  

Pero yo tengo una forma de acercarme a esas situaciones con un lema que es de 
sabiduría popular: es mejor prevenir que lamentar. Prevenir siempre es mejor. En 
salud, si uno hace buen ejercicio y come bien no tiene que ir tanto donde el médico y 
le sale más barato además.  

En la resolución de conflictos. Le decía ayer (jueves) en el seno del Consejo de 
Seguridad de Naciones Unidas, les decíamos a las Naciones Unidas y al Consejo de 
Seguridad. ¿Por qué no somos más activos, más proactivos en intervenir cuando se
pueden prevenir los conflictos en lugar de tener que intervenir para resolverlos a la 
fuerza?  

En lugar de aprobar resoluciones en el seno de las Naciones Unidas para enviar 
tropas y resolver un conflicto ¿por qué no actuamos en forma proactiva, diplomacia 
proactiva, y arreglamos eso conflictos antes de que estallen?  

Lo mismo sucede también con las situaciones económicas. Por eso hace dos días, 
antenoche (miércoles) me reuní con la Presidenta de Brasil (Dilma Rousseff), que está 
igualmente preocupada por la situación internacional y acordamos que nuestros 
ministros de Hacienda escucharan al resto de los ministros de Hacienda que están en 
este momento, hoy, en Washington en la Asamblea del Fondo Monetario, para que se 
reúnan a la mayor brevedad posible, para ver qué otras medidas podemos tomar entre 
los países con economías que están creciendo, que no están sufriendo esa recesión 
como las economías europeas, Japón, Estados Unidos.  

Y cómo podemos fortalecernos nosotros para defendernos mejor de esa turbulencia 
internacional.  

Pero al mismo tiempo que podemos hacer eso, aquí internamente debemos hacer algo 
parecido. Y por eso la semana entrante pienso invitar a que nos reunamos, a los 
empresarios, a los trabajadores, al sector financiero, a que nos sentemos con otros 
actores a ver cómo prevenimos daños frente a la situación internacional, si ésta sigue 



agravándose.  

Porque podemos hacer acuerdos. Por ejemplo, que el sector financiero, que lo primero 
que hace cuando ve que la situación está difícil es protegerse y suspender los 
créditos, el flujo; no más préstamos mientras la situación no se aclare.  

¿Eso qué produce? Que los empresarios dicen ‘se me va a secar el crédito. Yo me 
anticipo y comienzo a despedir gente’.  

¿Y eso qué produce? Que comienzan a despedir gente y comienza dentro del sector 
laboral, el sector trabajador a reaccionar: ‘no nos despidan’. Comienzan los paros. Y 
se vuelve un círculo vicioso que agranda el costo de la crisis.  

Si somos lo suficientemente maduros, inteligentes y previsivos para sentarnos a decir 
mire, aquí vamos a proceder de esta forma. Señores del sector financiero, si ustedes 
realmente creen que hay un peligro muy grave, vengan y discutimos a ver qué 
garantías el Gobierno les puede dar, pero no me suspendan el crédito.  

Señores empresarios, no vayan a suspender o a disminuir su nómina, porque eso lo 
que hace es disminuir la demanda, disminuir la actividad económica.  

Y acuerdos de esa naturaleza resultan siempre —así lo ha enseñado la historia—
acuerdos de esa naturaleza resultan muy positivos y eso pensamos hacer la semana 
entrante.  

Por otro lado volviendo al tema de la competitividad, la infraestructura, la seguridad, la 
conectividad, la transparencia, la justicia, la coordinación entre las diversas instancias 
del Estado y la sociedad, son aspectos en donde debemos mejorar —y mejorar 
mucho— para alcanzar la competitividad que nos permita avanzar en nuestra meta —
una meta que tenemos que soñar y buscar juntos— de convertirnos en un país 
desarrollado.  

Y cuando hablo de desarrollo no me refiero sólo a las frías cifras del producto interno 
bruto, el comercio exterior o cualquier otro indicador económico.  

Me refiero, sobre todo, a que seamos un país que garantice a toda su población 
oportunidades para realizarse como seres humanos, con las necesidades básicas 
satisfechas y un horizonte amplio de estudio y de trabajo.  

Yo sé, doctor Domínguez y apreciados amigos de Confecámaras, que no estoy sólo 
en este propósito y en este sueño, y que ustedes, más que nadie, acompañan al 
Gobierno en este empeño.  

Gracias, muchas gracias de verdad, por hacer de Confecámaras y de esa importante 
red que conforman las 57 cámaras de comercio del país, aliadas estratégicas —no 
sólo del Gobierno sino del país— en la búsqueda de la competitividad, con todo lo que 
ella representa para el progreso de Colombia.  

En eso estamos el Gobierno y Confecámaras absolutamente alineados, y más aún 
cuando veo que ustedes entienden la competitividad en sus tres componentes 
esenciales, como son la formalización, el emprendimiento y la innovación.  

Sé que esos han sido los temas fundamentales de esta Asamblea y que los diferentes 



ponentes —incluyendo a Don Tapscott, experto en nuevas tecnologías y redes 
sociales, y a Ricardo Hausmann, autoridad precisamente en el tema de la 
competitividad—, han profundizado en ellos.  

Aporte de las cámaras de comercio  

Ya somos aliados, apreciados amigos de las Cámaras de Comercio, y acepto 
complacido la invitación para que fortalezcamos cada vez más esta alianza.  

Todos sabemos que las Cámaras de Comercio cumplen un papel fundamental en 
aspectos como el registro mercantil o la solución de controversias entre sus afiliados, 
pero hoy quisiera destacar un rol esencial que tal vez no hemos acabado de 
comprender en el país:  

Las Cámaras de Comercio son las grandes promotoras y gestoras del emprendimiento 
empresarial y regional en Colombia.  

Nadie como ustedes puede contribuir a la prosperidad de sus regiones, articulando los 
diferentes actores de la economía y la sociedad.  

Nadie como ustedes tiene una base de datos y una información tan completa y 
sistematizada de los agentes económicos de sus áreas de jurisdicción.  

Nadie como ustedes tiene la capacidad de convocatoria y de gestión para impulsar la 
agenda de competitividad en municipios, departamentos y regiones.  

Por eso tenemos que trabajar de la mano y lo estamos haciendo.  

Competitividad y gobernabilidad  

Y hablando de competitividad, le quiero contar algo, doctor Julián (Domínguez). Hace 
20 años, cuando yo era Ministro de Comercio, recien nombrado Ministro de Comercio 
cuando se abrió la economía, me fui a ‘largartear’ —porque esa era la palabra— el 
ingreso de Colombia, que nos invitarán en alguna forma al Foro Económico de Davos.  

Yo había conocido al Profesor Klaus Schwab hacía unos años y finalmente fuimos. Y 
le pedimos —hace 20 años— que nos incluyera entre los países que miden para 
establecer el nivel de competitividad de cada país. Y finalmente se logró.  

Usted mencionaba ahora la última cifra, 68 entre 147. Yo estuve con el Profesor 
Schwab ayer en Nueva York; por la mañana estuve allá en la Embajada. Le dije: 
‘Profesor Schwab, llevamos 20 años. Le hice algunos reparos sobre la forma como 
nos están midiendo. Por ejemplo, en la medición del Foro Económico Mundial, de 
competitividad, nos califican ‘regular’ en materia de aranceles, cuando el país que más 
ha bajado aranceles creo que del mundo entero, en términos relativos, en el último año 
ha sido Colombia; hemos bajado el nivel arancelario 50 por ciento.  

El Profesor Schwab quedó sorprendido y dijo ‘algo está pasando. Le voy a mandar un 
grupo de trabajo’. Y me dio ya una fecha concreta. Como buen suizo dice: ’18 de 
noviembre allá está un grupo de trabajo para que nos sentemos’.  

Y aproveché y le dije: pero no es tanto el reclamo. Lo que yo quiero es pedirle que 



trabajemos juntos, porque yo no estoy satisfecho con estar en el puesto 68 de 147.  

Colombia debe pensar en grande y tener ambiciones grandes. Colombia tiene que 
estar en el primer tercio, no en la mitad. Entonces el primer tercio, me puse a hacer 
cuentas, es el puesto 47. El segundo tercio al puesto 94. Simples matemáticas, simple 
aritmética.  

Entonces lo que le propongo, doctor Julián, es que ahora que venga este grupo de 
trabajo del Foro Económico, también lo aprovechemos —y eso lo aceptó el Profesor 
Schwab— para que nos propongamos pasar del puesto 68 al por lo menos el puesto 
47 y que trabajemos juntos, indicador por indicador, para que estemos entre el primer 
tercio y no con un mediocre puesto por allá en la mitad de los 147. Yo creo que es un 
buen complemento a esa alianza que vamos a hacer.  

En noviembre del año pasado, cuando les hablé a ustedes, hablé sobre varios 
proyectos de ley que cursaban en el Congreso o de la reforma constitucional que hoy, 
gracias a la Unidad Nacional y gracias a la gobernabilidad que ésta ha generado, que 
es algo que el mundo está apreciando cada vez más...  

Anoche en Toronto lo que más subrayaban del éxito colombiano es la gobernabilidad.  

Decían Colombia está dando un ejemplo de tomar decisiones audaces, de tomar 
decisiones adecuadas en un mundo complejo. Pero que lo que los entusiasma es esa 
gobernabilidad que se ha creado y eso lo tenemos que cuidar como un gran activo.  

Resultados de la formalización  

Y por fortuna esas leyes y esas reformas constitucionales que les hablé en noviembre, 
ya son parte de la normatividad del país y entre de ellas me refiero, por supuesto, a la 
Ley de Formalización y la generación de empleo, donde ha sido tan importante el 
apoyo y la contribución de Confecámaras; a la Reforma a las Regalías, que usted 
mencionó, o a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, que están llamadas a 
transformar a las regiones.  

Usted sabe perfectamente que yo siempre he creído que el desarrollo tiene que 
hacerse por regiones, porque así ha sido a través de la historia en los países que han 
dado un salto en el desarrollo, a través de las regiones. Y qué bueno saber que dentro 
de esa ley de formalización, más de 87 mil empresas —si no me equivoco—
reactivaron su matrícula mercantil y más de 144 mil se han creado en todo el país.  

Estamos hablando de más de 231 mil empresas que están recibiendo los beneficios 
de la ley en cuanto a simplificación o exoneración de trámites y pagos tributarios, 
laborales y comerciales.  

Son 231 mil empresas que le apuestan a la formalización.  

Y sabemos bien que la formalización empresarial es el paso previo de la formalización 
laboral, es decir, el instrumento para que cientos de miles de colombianos accedan a 
un trabajo en el que reciban la totalidad de las prestaciones sociales, disfruten de los 
servicios de bienestar, y aporten a pensiones y a salud.  

¡Esa es la verdadera revolución social!  



Hoy quiero agradecer a Confecámaras y las Cámaras de Comercio por su labor de 
concientización, divulgación y pedagogía para hacer que más empresarios se acojan a 
esta ley.  

Y los invito a continuar esta tarea, porque está demostrado que un gran porcentaje de 
quienes conocen los beneficios de la ley terminan formalizándose.  

Esto implica un fortalecimiento de las Cámaras de Comercio, de la economía nacional 
y, sobre todo, que muchos colombianos abandonen la trampa de la informalidad, que 
es la trampa de la pobreza.  

El plan estratégico de Confecámaras plantea —además de la formalización— otros 
dos temas para la competitividad, que son sin duda complementarios: el 
emprendimiento y la innovación.  

Como ustedes saben, la semana pasada realizamos una fructífera visita a dos de los 
países más importantes del Asia y del mundo, como son Japón y Corea del Sur, que 
tienen tanto que enseñarnos en estas materias.  

Y no fuimos solos. Me acompañó una importante delegación de empresarios, incluido 
el doctor Luis Fernando Castro, presidente de la Cámara de Comercio de Barranquilla 
y actual presidente de la Junta Directiva de Confecámaras.  

Al doctor Castro le constan los importantes avances que obtuvimos en este viaje, 
donde firmamos un acuerdo de protección de inversiones con el Japón y se determinó 
iniciar los estudios para un Acuerdo de Asociación Económica, que es el equivalente a 
un TLC con esta nación, que es la tercera economía del mundo.  

Con la República de Corea —con la que ya estamos negociando un tratado de libre 
comercio— fuimos aún más allá y elevamos, por iniciativa del mismo gobierno de 
Corea, nuestro nivel de relaciones al de Alianza Estratégica de Cooperación.  

Este nivel de alianza sólo lo tiene Corea con países como Estados Unidos y Japón, y 
ahora lo tiene con Colombia, lo que significa que vamos a trabajar juntos en proyectos 
de largo plazo, y que hoy tenemos un aliado estratégico al otro lado del Pacífico.  

En la zona sur de Corea visitamos las instalaciones de SK Energy, una de las 
refinerías más grandes del mundo; de las industrias pesadas de la Hyundai, y el puerto 
de Busan, el quinto mayor del planeta.  

En todos estos lugares pudimos atestiguar lo que puede lograr una sociedad, en 
términos de desarrollo social y económico, cuando une el emprendimiento a la 
innovación.  

Muchos de esos emporios industriales tienen apenas 30 años y, en ese periodo, 
transformaron la vida de las poblaciones a su alrededor, que hoy son ciudades 
modernas y pujantes, con alta calidad de vida.  

Hablando con el doctor Castro, coincidimos en que esos polos de desarrollo regional 
son los que debemos promover en Colombia, y en que las Cámaras de Comercio y 
Confecámaras son los aliados naturales del Gobierno para este propósito.  

Hoy, gracias a la Reforma a las Regalías y a la Ley Orgánica de Ordenamiento 



Territorial, tenemos los mecanismos y los recursos para comenzar a construir, sobre 
proyectos bien planeados y bien estructurados, el desarrollo de las regiones.  

El sector privado, organizado a través de la Red de Cámaras de Comercio, puede y 
debe contribuir a la formulación de los proyectos que van a financiarse con los fondos 
de regalías, y también a la veeduría de los mismos, para asegurar el uso eficaz y 
transparente de los recursos.  

De hecho, las Cámaras de Comercio participan y ejercen la secretaría técnica en la 
gran mayoría de las Comisiones Regionales de Competitividad, y ese es el escenario 
ideal para que presenten proyectos de desarrollo que podamos articular y poner en 
marcha.  

Y sigamos el ejemplo de Corea.  

Identifiquemos cuáles son los sectores donde podemos ser más competitivos, donde 
podemos generar mayor impacto social y regional, y avancemos en emprendimientos 
de largo plazo, emprendimientos de alto impacto como los que ustedes mismos 
definen en su estudio ‘Escalando el Emprendimiento’.  

Fortalecer alianza con las cámaras y elegir bien  

Así que le tomo la palabra, doctor Domínguez:  

Constituyamos y fortalezcamos una alianza entre el Gobierno y la Red de Cámaras de 
Comercio para que nos ayuden a definir los proyectos de mayor impacto regional, y 
para que nos ayuden a garantizar y a vigilar la transparencia y la eficacia en el uso de 
los recursos de las regalías.  

Y le agrego un compromiso adicional:  

Ayúdennos en sus regiones, en sus jurisdicciones, a generar conciencia entre todos 
los colombianos sobre la trascendencia del proceso electoral que se realizará el 
próximo 30 de octubre.  

Que los electores entiendan que los gobernadores, los alcaldes, lo diputados y 
concejales por los que voten serán los encargados de llevar sus regiones al desarrollo, 
con los más altos recursos jamás recibidos en su historia, o serán los responsables de 
que se queden rezagadas.  

La decisión está en nosotros.  

Tenemos que elegir bien, elegir bien, ¡elegir bien!: sólo a los más honestos y a los más 
capaces.  

Que esa sea la consigna que repitamos cada día para que el proceso electoral que se 
avecina se convierta también en una palanca para nuestro desarrollo.  

Cruzada Antitrámites  

Ya para finalizar, quisiera aprovechar esta ocasión para hacer un balance ante 
ustedes —que son promotores de la eficacia privada como nosotros somos 
promotores del Buen Gobierno— sobre la Cruzada Antitrámites que lanzamos hace 



unas semanas.  

Por primera vez en el país, el Gobierno invitó a los ciudadanos para que nos contaran, 
por todos los medios posibles —teléfono, internet, Twitter, Facebook— cuáles trámites 
les estorban más en su vida diaria o son focos de corrupción.  

La acogida fue impresionante: más de 72 mil ciudadanos enviaron sus propuestas, y 
también recibimos más de 250 propuestas del sector privado.  

Trámites como la libreta militar, la autenticación de documentos, el certificado de 
supervivencia, el pasado judicial y las autorizaciones de las EPS puntearon como 
aquellos que la gente piensa que no deberían existir.  

Además, muchos opinaron que la modificación del RUT, la expedición de licencias y 
las pensiones son trámites demasiado dispendiosos.  

La mayoría nos dijo que los trámites que son más propensos a la corrupción son las 
multas de tránsito, la expedición de licencias ambientales y de construcción, los 
salvoconductos y el certificado técnico-mecánico.  

Y los colombianos expresaron su deseo de poder hacer varios trámites por internet, 
como votar —por ejemplo— o sacar la libreta militar, el registro civil o los certificados 
de libertad.  

Durante los próximos cuatro meses nos vamos a dedicar en el Gobierno a analizar 
cómo podemos eliminar, simplificar o hacer en línea estos y muchos otros trámites, 
para que la vida de los ciudadanos y las empresas sea mucho más sencilla.  

Es más, les confieso que hice algo muy audaz. Les envié una directiva a los ministros, 
donde les digo ‘voy a eliminar todos los trámites menos los que ustedes me digan que 
se necesitan’.  

Algunos están encaramados en las lámparas diciendo ‘¡por Dios! No haga eso’. Pero 
tienen que justificar los trámites que se mantengan. Porque es que hay un artículo de 
la Constitución nuestra que lo introdujo el doctor Álvaro Gómez Hurtado, allá cuando la 
Constituyente estaba reunida, e hizo una exposición muy elocuente -como todo lo de 
él- donde decía que había que presumir la buena fe de la gente.  

Y hay un artículo que dice en la Constitución: tenemos que presumir de la buena fe de 
la gente. Yo creo que es el artículo más violado de toda la Constitución.  

Todos los burócratas —y yo me incluyo entre ellos— presumimos de la mala fe. No, es 
que cómo hacemos para que nos roben, para que no nos hagan trampa. Y 
comenzamos a poner todo tipo de obstáculos. Y lo que resulta es una telaraña de 
trámites y de procedimientos que lo que hacen es hacerle la vida más fácil a los 
corruptos.  

Por eso, vamos a ver si esta cruzada tiene éxito, porque eso es algo en lo cual yo he 
estado comprometido toda mi vida, eso es Buen Gobierno; un gobierno abierto al 
ciudadano, que se comprometa con ser más eficiente, más eficaz y más transparente.  

 



Transparencia  

Y hablando de transparencia, quiero resaltar una vez más algo que hicimos y que 
ustedes pueden ayudarnos a utilizar mejor e inclusiva a enriquecer. El gran sueño que 
yo tenía y el Ministerio de Hacienda me dio eso de regalo de cumpleaños, hace mes y 
medio, el 10 de agosto; me lo entregó ese día. Y es el portal que muchos de ustedes 
deben conocer ya, que es www.pte.gov.co.  

Cualquiera de ustedes en este momento se mete en ese portal y ¿qué puede hacer? 
Puede entrar a cualquier Ministerio o a cualquier entidad del Gobierno Nacional y ver 
todas y cada una de las transacciones que hace cada entidad en tiempo real. Qué 
contratos ha suscrito, con quién los ha suscrito, cómo va la ejecución de ese contrato, 
cómo va la ejecución del presupuesto, todo lo que tenga que ver con las transacciones 
financieras de el Estado está en ese portal.  

Eso no lo ha hecho ningún país del mundo. Nos pusimos a averiguar quién lo tiene. 
Nadie. Es un instrumento de transparencia como ningún otro, todos los ciudadanos 
pueden estar… que un contrato en Tamalameque para la construcción de una 
carretera. Bueno y ¿dónde está la carretera? ¿Y a quién le pagaron?  

Y todos los ciudadanos pueden volverse veedores. Y las Cámaras de Comercio 
pueden volverse y utilizar eso y enriquecerlo.  

Por ejemplo, algo parecido podríamos hacer con las regalías. Toda la plata de las 
regalías, hasta el último centavo que esté a los ojos de todo el mundo. Eso es 
transparencia, eso es Buen Gobierno.  

Muchas gracias otra vez, queridos amigos de Confecámaras, por su buen trabajo por 
el país, por su articulación y esfuerzos.  

Muchas gracias por su compromiso, muchas gracias sobre todo por ser nuestros 
mejores aliados.  

Gracias”.  
 


